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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1583/20

AYUNTAMIENTO DE LA CARRERA

A n u n c i o
Aprobado definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2020, 

y de conformidad con lo establecido en los artículos 169.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
se hace público lo siguiente:
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Según lo dispuesto en el art. 171.1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
antes citada, contra el presupuesto aprobado definitivamente podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B.O.P.

La Carrera, 11 de agosto de 2020.
El Alcalde, Bienvenido García González.


